
 

  

 
 

INSTRUCCIONES PARA LA REALIZACIÓN DEL TERCER EJERCICIO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA 
INGRESO EN EL CUERPO DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA TÉCNICA FACULTATIVA, TÉCNICOS MEDIOS DE ESTADÍSTICA. 
 
FECHA: 4 DE OCTUBRE DE 2018 

 
De carácter eliminatorio, este ejercicio será una prueba de conocimiento y comprensión del 
idioma francés o inglés.  Dicha prueba consistirá en la traducción directa, sin diccionario, de un 
texto en el idioma elegido por el candidato en su solicitud y durante el tiempo que se señale por el 
Tribunal. 

 
1. Deberá desconectar teléfono, reloj, agenda, mp3 o cualquier otro aparato electrónico. En caso 

contrario su examen podría ser anulado.  
 
2. Con la presente hoja de instrucciones se le entrega: 

 Ficha de datos personales. 

 Dos sobres, uno grande y uno pequeño. 

 Folios para escribir. 
 
Cuando así lo indique el Tribunal, procederá a rellenar LA FICHA DE DATOS PERSONALES 
(hoja independiente de color blanco). Consignará con letras mayúsculas apellidos y nombre, 
D.N.I, fecha y firma. Una vez cumplimentada y cuando se lo indique el Tribunal, la introducirá 
en el sobre pequeño y lo cerrará. En este sobre NO escribirá marca, señal o identidad alguna. 
 

3. El ejercicio se responde en los folios que se le entregan.  Para ello utilice bolígrafo azul o 
negro. En estos folios NO deberá firmar o anotar su identidad, ni marca o señal distinta de las 
necesarias para contestar el ejercicio. 

 
4. Tras la finalización de la prueba, y cuando se le indique, procederá a introducir dentro del sobre 
grande el sobre pequeño y los folios con las respuestas numerados. Puede llevarse la hoja de 
instrucciones y el enunciado del ejercicio (puede escribir en él).  
 
NO DEBE CERRAR EL SOBRE GRANDE, que será recogido por un miembro del Tribunal. 

 
5. Los opositores que lo deseen, pueden presenciar la numeración de sobres y hojas de 
respuestas al finalizar el ejercicio, para lo que deberán permanecer en la sala de examen, 
quedando constancia de su asistencia en el acta correspondiente. Los demás deberán abandonar 
el aula ordenadamente cuando así se lo indique el Tribunal. 

 
6. Está terminantemente prohibido salir del aula hasta que finalice la prueba, se hayan recogido 
los ejercicios y lo autorice el Tribunal. 

 
7. El Tribunal publicará, a través del tablón de Anuncios y del Portal del Gobierno de Aragón 
www.aragon.es/oposiciones, las calificaciones correspondientes con el número de plica 
respectivo, así como la fecha de la apertura pública de las mismas. 
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